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REPUBLICA DEL ECUADOR », ( 
MX SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION NE 89-2-55- 2764 Y 

Ec. Eufemía Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejercicio de la delegación conferida por La señona Superintendente de Compañías, se- 
gún $ Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Infonme de Control N2 _ HB de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se 25fablece que La con computa PIRAEBA CADADDA Derto 

no ha enviado 
0 p. Y, Coptas dUtoniz Balance Caca Estado de 

Pérdidas y Ganancias, as£ como de Las memortas ¿ ¿nfornmes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentod extgidós en el Reglamento de Ingorma- 
ctones que Las compañtas deben enviar a La Superintendencia, y que comtesponden, 
[Los ) ejencicko (4) financiero (4) de 1987. 

  

- Que, de acuerdo con e? último nomb. an r. 

occomoradiitittadda ide bacon prióa. 
el señon 

    Gel emitddo 4 4 Institución, consta negás 

    

Que, el At£uuLo 25 de la Ley de Compañías faculta al Siperintenderte. dec BormpiitEas 
sáicionar con multa al administrador de empatía compañ » POR La omisión señatada en el con- 
Síderando prámaño; 

fue, de acuerdo con el Antícuto 22 de La Ley ¿N? 58, rneformatoria de la Ley de  - 
Cómpañitas , por Resolución N? 87-1-6-3-00008, de Junto 30 de 1987, publicada en el Regis- 
tro. Oficial Pe 123 de Julto 7 de 1987, se establece La tabla que "gradúa el monto de La 

En uso dé La facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a +íáutomecearaha alageñon AAA 
adninistradon de ship, spayppas La es: o 2 

multa de S/.----- " : 
por no ek O 0po. up e Compa- 

É Zos documentos referidos en el considerendo primero “de esta Resolución; advirtiéndo 
Le que La multa podrá repetítise hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO? SEGUNDO.- NOTIFICAR al señon  "omas SIMAIELDOS MEAR 
en cualquiera de Las fonmas establecidas em Da Lago O 

    

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resoliición, y PROCEDER a su ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

COMUNTQUESE. - DADA y fUmada en La Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, 

A 

Ec. Eufemia Uvidiía Saltos, 
o SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL Be 00. 1885 

la dt e 
EdeM


